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 1. EL CONTENIDO DE LA MORAL CRISTIANA 
 
 
 Habiendo afirmado la existencia y la especificidad de la moral cristiana, surge 
ahora la necesidad de precisar cuál es el contenido de la moral cristiana. Para esto 
hay necesidad de recurrir al Nuevo Testamento, en donde se encuentra la más 
completa y adecuada respuesta a la cuestión. Se procederá atendiendo en primer 
lugar a la persona y al mensaje de Cristo que proporciona el contenido propio de la 
moral cristiana -Cristo, la nueva Ley-. A partir de este dato fundamental se podrá 
señalar las tareas morales específicas de la ética cristiana, tal como fue concebida y 
expresada en los libros del Nuevo Testamento. 
 
 Antes de entrar a determinar el contenido de la moral cristiana, conviene 
hacer algunas anotaciones sobre la utilización de la Biblia en moral. Leyendo 
atentamente algunos tratados de moral, antiguos y aún recientes, se tiene la 
impresión que las referencias bíblicas son usadas sobre todo para ilustrar, casi como 
ornamento y embellecimiento del escrito, argumentaciones que en realidad non tienen 
necesidad de esta base de apoyo. Por otra parte, hay una tendencia a escoger 
decididamente la sola Biblia como fundamento de toda norma moral. El principio de 
Lutero "sola Escritura" parece encontrar hoy muchos seguidores incluso entre los 
fieles católicos. Todavía esta reivindicación, en apariencia legítima, suscita objeciones 
fuertes, porque la moral no nace con Cristo, y menos con la Biblia: desde los orígenes 
de la humanidad la búsqueda del bien y de la verdad ha guiado la conciencia de los 
hombres de buena voluntad. Un inmenso patrimonio moral precede, acompaña y sigue 
la Biblia -la teología católica lo define: "ley natural"-. La Biblia lo sostiene, en ella se 
apoya y no hace referencia a ella sino en parte. Esto explica por qué sería errado no 
querer dar a la ética y a la moral cristiana otro fundamento fuera de la sola Biblia. La 
ética cristiana se alimenta de dos fuentes: aquella de la revelación y aquella del 
conocimiento natural. 
 
 La expresión escolástica norma normans -norma primera- encuentra aquí su 
plena justificación. A la Biblia, norma primaria o fundamental, deben confrontarse y 
medirse las otras normas morales. Por esto, la Biblia responde a una triple función: 
confirma, aclara y dispone. 
 
 En primer lugar confirma lo que, en el patrimonio de las normas elaboradas por 
la sabiduría humana, es conforme a la ley divina; en ella el dato revelado se integra 
con lo que se debe considerar una "preparación al Evangelio". En otra, corrige lo que el 
pecado y la debilidad humana han falseado o extraviado en las normas de la ley 
natural (cfr. Mt 5,17ss). 
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 En segundo lugar, narrando la acción salvífica de Dios a través de la historia de 
Israel, en la persona de Cristo y en la vida de las primeras comunidades cristianas, la 
Biblia ilumina y aclara al creyente no sólo lo que Dios ha hecho, sino lo que continúa 
haciendo en su Iglesia y en cada hombre hoy. Orando, profundizando e interpretando 
la sagrada Escritura a la luz de la Tradición, bajo el impulso del Espíritu Santo, la 
Iglesia y los fieles rinden honor y alabanza a Dios. 
 
 En tercer lugar, la Biblia prepara o dispone a aquel que le acepta como Palabra 
de vida y acoge el don de Dios (cfr. Jn 4,10). Contrariamente a otras religiones, como 
por ejemplo el islamismo, el Cristianismo no es una religión del texto sagrado. En sí 
mismo el texto no tiene valor: la letra mata. Pero la Biblia dispone al creyente a 
someterse a aquella que la teología sucesiva llamará la "nueva ley", esto es la persona 
de Cristo, la gracia del Espíritu Santo, la comunicación de la Vida divina. 
 
 Por esto puede admitir que la sagrada Escritura no contiene una moral ya 
confeccionada y tal que pueda bastar una lectura "docta" para evidenciarla. Es 
necesario en cambio afirmar que no hay moral cristiana si no se toma en consideración 
la Biblia como norma fundamental o como principio originario de comportamiento 
ético. 
 
 
 1.1. La moral cristiana, "moral del Reino de Dios" 
 
 El fundamento y la raíz de la praxis moral cristiana son iniciativas gratuitas de 
Dios, que deja a los creyentes mediante el anuncio del evangelio y el don del Espíritu. 
Como conclusión de la serie de normas prácticas dadas a la nueva comunidad de 
Tesalónica, Pablo escribe: "Y es que Dios no nos ha llamado a la impureza, sino a vivir 
en la santidad. Por tanto, el que desprecie todo esto no desprecia a un hombre, sino a 
Dios, el cual nos da su Espíritu Santo" (1Tes 4,7-8) 
 
 Los evangelios sinópticos también tratan de los diversos aspectos de vida 
cristiana personal y comunitaria, donde se exponen las exigencias del seguimiento 
perseverante de Jesús, el perdón mutuo, el uso de los bienes, las relaciones 
comunitarias familiares, las funciones y la autoridad. Pero dentro y en la raíz de estas 
síntesis históricas hechas dentro de una perspectiva catequética, que son los 
evangelios, se descubre un núcleo unificador. Está constituido por el anuncio del reino 
de Dios a los pobres. En el cuarto evangelio, lo que corresponde a este núcleo es el 
don de la vida plena o eterna tornado posiblemente por la fe en Jesucristo (cfr. Jn 
20,31). En el diálogo con Nicodemo, el representante del mundo judío, Jesús propone 
como condición para entrar en el reino de Dios renacer de lo alto. Esto se identifica 
con la adhesión de fe a Jesús, el hijo del hombre exaltado mediante la muerte en la 
cruz y constituido fuente de salvación o de la vida eterna (cfr. Jn 3,3.5.14-15). 
 
 El anuncio gozoso del reino de Dios es el núcleo histórico inaugural y 
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programático de la actividad de Jesús. El evangelista san Marcos resume el comienzo 
de la actividad presentando a Jesús como modelo de los evangelizadores: "Jesús fue 
a Galilea a predicar el evangelio de Dios; y decía: se ha cumplido el tiempo y el reino 
de Dios está cerca. Arrepentíos y creed en el evangelio" (Mc 1,14b-15). 
 
 El reino de Dios se aproximó gracias a la acción y a la palabra del propio Jesús. 
En sus gestos, que liberan a los enfermos de sus dolencias físicas o de la posesión 
demoníaca, irrumpe con fuerza el reino de Dios (cfr. Mt 12,28). Y esta manifestación 
presente del reino de Dios es la que da fundamento y sentido a la exigencia de 
conversión radical y a la plena y confiable adhesión al anuncio hecho por Jesús. 
 
 El reino de Dios es anunciado como buena noticia para los pobres, que esperan 
justicia, libertad y salvación de parte de Dios (cfr. Lc 4,18-19). La proclamación del 
reino de Dios a los pobres se sitúa sobre el fundamento de la esperanza bíblica para 
el tiempo mesiánico. Dios hará surgir y prepara, con el don de su Espíritu, el 
descendiente de David que se ocupará de los pobres, de los oprimidos (cfr.Is 11,4-5; 
51,72,2-4). Por consiguiente al anuncio inaugural de Jesús que proclama el reino de 
Dios, corresponde la invitación y la declaración dirigida a los pobres: 
"Bienaventurados vosotros, los pobres, porque vuestro es el reino de Dios" (Lc 6,20b). 
 
 
 1.1.1. Cristo, la nueva ley 
 
 El reino de Dios en que se torna patente la acción gratuita y poderosa de Dios 
en favor de los pobres, está presente en las palabras y en los actos de Jesús. El se 
convierte en criterio para interpretar la voluntad de Dios en sus exigencias 
inmutables y radicales. De aquí surgen estos interrogantes: ¿Aún tienen valor para los 
discípulos de Jesús las diez palabras de la primera alianza o decálogo? ¿Cuál es la 
relación entre la enseñanza de Jesús y la tradición bíblica de carácter normativo o 
ético, la ley? En la comunidad de san Mateo, formada por convertidos del judaísmo y 
del mundo pagano, se notan algunas tensiones a propósito del comportamiento 
cristiano. Una tendencia es la de los legalistas rigurosos, que corren el peligro de 
volver a caer en el formalismo fariseo1. Otro grupo, fascinado por la experiencia 
entusiasta y "extática" cristiana, corre el riesgo de ceder a tentación de el laxismo 
antilegal. Ante estas dos tendencias, san Mateo recuerda el principio programático y 
el criterio hermenéutico de la relación entre Jesús y la ley: "No he venido a abolirla, 

                     
    1 Lo grave de cualquier moralismo legalista consiste en llegar a reemplazar el culto a Dios por el culto a la ley misma. En tal 
caso, la ley es erigida en estidad abstracta y absoluta, queda independizada del autor y de la realidad que la funda y pierde la 
proporción exacta de sus fines y valores. Quien entiende y cumple la ley de esta manera guarda una relación puramente material 
con ella, no penetra en sus valores y no entra en comunicación viviente con quien la ha preparado y promulgado. Debido a 
nuestras actitudes legalistas nos resultará extraño, o por lo menos difícil, comprender que la orientación de la moral cristiana 
se inclina en un sentido enteramente diferente -"La actitud del que se instala por sistema en esa mediocridad al amparo de la 
ley es la más hiriente contradicción a la ley nueva, a la misma esencia del cristianismo"- (HäRING, B., La nueva alianza en los 
sacramentos, Barcelona 1967, pp. 110-111).  
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sino a darle cumplimiento" (Mt 5,17). Jesús realiza el cumplimiento de la revelación 
histórica de la voluntad de Dios, consignada en la sagrada Escritura -la ley- e 
interpretada por los profetas. En esta perspectiva cristológica, la voluntad de Dios 
tiene valor permanente hasta en sus mínimas expresiones (cfr. Mt 5,18). La condición 
para participar del reino escatológico inaugurado por Jesús es la realización íntegra y 
fiel de la voluntad de Dios tal como la interpretó Jesús en sus instancias proféticas: 
"Yo os digo que si vuestra justicia no supera la de los escribas y fariseos, no entraréis 
en el reino de Dios" (Mt 5,20). 
 
 La justicia del reino, en la cual aparece la acción benéfica de Dios -fundamento 
de las exigencias éticas-, se halla ilustrada por las seis antítesis en que Jesús hace 
una relectura de las palabras o condiciones de la alianza de Moisés: no matarás, no 
cometerás adulterio, la institución del repudio, la normativa sobre los juramentos y 
los votos, la ley del talión y el mandamiento del amor al prójimo (cfr. Mt 5,21-48). El 
vértice y la síntesis de la justicia son el amor al prójimo, que incluye también a los 
enemigos y tiene como modelo y fundamento el amor gratuito y universal del Padre, 
que "hace salir el sol igualmente sobre malos y buenos y caer la lluvia sobre justos e 
injustos". Ser perfectos como el Padre es perfecto quiere decir amar de este modo 
(cfr. Mt 5,48). 
 
 San Pablo nos dice: "Independientemente de la ley, la justicia de Dios se ha 
manifestado por la fe en Jesucristo" (Rm 3,21-22), y san Juan: "La ley fue dada por 
medio de Moisés, la gracia y la verdad nos han llegado por Jesucristo" (Jn 1,17). 
Quizás al leer estas palabras se pueda pensar en la fe y en la gracia como resultados 
de un ajustamiento a una ley o doctrina, promulgadas por Jesús. Es fácil escaparse a 
la tentación de pensar en la moral de Jesús como la creación de un nuevo código y que 
se sueñe en alcanzar la perfección ajustando simplemente la conducta personal a este 
nuevo código. Esta actitud impide la visión genuina de la moral cristiana. 
 
 La ley antigua contenía una serie de preceptos y de prescripciones -expresión 
de la voluntad divina- en conformidad con las cuales se lograba la justicia. La ley 
nueva -que expresa también la voluntad divina y da lugar a la justicia- no es una serie 
de preceptos y de prescripciones. Es una persona: Jesús -y no una entidad o categoría 
abstracta- es la justicia de Dios. El es esta justicia, la posee y la comunica. El es la 
nueva ley, y en su cumplimiento la humanidad alcanza la justicia (cfr. Rm 3,21-22; 8,3; 
10,4; Gál 2,16; 3,24). Cristo es el mismo código sagrado en que están escritos los 
nuevos preceptos de Dios, las nuevas tablas en que se legisla para la humanidad. Su 
persona es la fuente y norma únicas de vida (cfr. Col 3,4; Gál 2,19-22). En Cristo las 
leyes no son pura escritura sino viviente realización. 
 
 En el Antiguo Testamento quien cumplía la ley alcanzaba la justicia y se le 
juzgaba fiel y dichoso. En el Nuevo Testamento, la ley que resume toda justicia es 
Jesús. En su persona se da la unión de la divinidad con la humanidad, la sumisión de lo 
humano a lo divino, la santificación de lo humano en lo divino. En El, como en ningún 
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otro justo, se ha realizado la instauración del reino de Dios y el cumplimiento de la 
voluntad divina. Por eso, quien se acerca a Jesús y lo elige como norma de su vida 
queda unido y reconciliado con Dios, santificado, lleno de gracia y colmado de todos 
los bienes de la salvación (cfr. Hb 10,5-10; Jn 17,19; 1,16-17; Rm 5,10-11; 2Cor 5,18-
20; Col 1,20-22; Ef 2,16). La vida de la Palabra de Dios entre los hombres señala el fin 
de la ley antigua y el principio de la nueva: "Cristo es el fin de la ley y el principio de 
justicia para todo el que cree" (Rm 10,4). Jesús es la nueva ley para la humanidad no 
sólo porque es el autor de preceptos nuevos, sino sobre todo, porque los ha vivido en 
su misma vida, son la expresión de su vida. C. Spicq dice: "Aquí se encuentra, sin duda, 
la mayor originalidad de la moral de Nuevo Testamento, que no sólo es cristiana 
porque procede de Cristo y se apoya en su autoridad, sino porque es la misma que 
Cristo ha vivido, de tal suerte que exige a los discípulos vivir como su Maestro, o aún 
mejor, asimilarse a El"2. Consiguientemente, no impone más que una cosa a sus 
discípulos que seguirle, obrar como El, imitarle, expresar sus sentimientos y virtudes 
(cfr. Mt 22,24-27; Jn 13,15; 12,12; Rm 15,1-3.7; Ef 5,2; Col. 3,14; 1Jn 2,6). 
 
 
 1.1.2. El mandamiento nuevo y supremo 
 
 La concentración de la voluntad de Dios -raíz de las exigencias morales del 
evangelio- en el amor al prójimo es el rasgo distintivo del mensaje moral de Jesús. 
Sobre este aspecto el evangelio está en la línea de la tradición judaica, que hunde sus 
raíces en la tradición bíblica. Los maestros de la sinagoga se preocupaban por 
encontrar un centro de cohesión y un principio clave de las diversas exigencias y 
prescripciones morales. Esta es la problemática que subyace en el texto de la triple 
tradición sinóptica, transmitido en forma de controversia o diálogo entre Jesús y un 
representante del judaísmo oficial (cfr. Mt 22,34-40). A la pregunta del doctor de la 
ley: "¿cuál es el mayor mandamiento de la ley?", Jesús responde: "Amarás al Señor tu 
Dios, con todo tu corazón, con toda tu alma y con toda tu mente. Ese es el mayor y el 
primer mandamiento. El segundo es semejante a este: Amarás a tu prójimo como a ti 
mismo. En estos dos mandamientos se resume toda la ley y los profetas" (Mt 22,37-
40). 
 
 En esta respuesta de Jesús se unen dos textos bíblicos: el que se refiere al 
amor íntegro y total de Dios como único Señor (cfr. Dt 6,4) y el de la tradición 
sacerdotal en que se resumen los deberes para con el prójimo en el amor (cfr. Lv 
19,18)3. La novedad evangélica reside en la unión de los dos mandamientos relativos al 
amor de Dios y al prójimo. Esto se torna más evidente en la tradición de san Lucas, 
que subordina al único verbo "amar" el doble objeto: Dios y el prójimo. La parábola del 
samaritano compasivo enfatiza este aspecto del amor activo, desinteresado y 
universal para con el prójimo necesitado como condición para conseguir la vida eterna 
                     
    2 SPICQ, C., Teología Moral del NT. I, p. 23. 
3 Un eco de esta interpretación de las exigencias morales resuena en la sentencia del rabí Hillel en el siglo I d.C.: "No hagas a tu 
prójimo lo que a ti es odioso. Esta es toda la ley; el resto se lo he explicado" (Shabb. 31a). 
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(cfr. Lc 10,25-37). 
 
 El cuarto evangelio confirma también esta tradición. En el comienzo del 
discurso y testamento espiritual de Jesús, que se convierten en programa de vida 
para los discípulos, se propone el mandamiento de la nueva y definitiva alianza: "Os 
doy un mandamiento nuevo: que os améis unos a otros. Como yo os he amado, así 
también os améis unos a otros. En esto reconocerán todos que sois mis discípulos, en 
que os amáis unos a otros" (Jn 13,34-35). 
 
 El amor tiene su fuente en Dios Padre: se manifiesta en Jesús, en su entrega 
máxima, y a través de Jesús pasa a los discípulos. Este es el fruto de comunión 
profunda que une Jesús y los discípulos de forma vital (cfr. Jn 15,9-10.12.17). A este 
testamento espiritual programático de Jesús se refiere la primera carta de Juan, que 
resume en la decisión de fe en Jesús, el Hijo de Dios hecho carne, y en el 
mandamiento del amor a Dios y a los hermanos toda la existencia cristiana: este es el 
mandamiento "nuevo" y al mismo tiempo "antiguo", porque fue proclamado desde la 
antigüedad y es la base de la comunidad de los creyentes (cfr. 1Jn 2,7). 
 
 
 1.1.3. Condiciones del "seguimiento de Jesús" 
 
 La triple tradición sinóptica condensa la enseñanza moral sobre la base del 
esquema del evangelio de san Marcos y tomando como base la respuesta y vida de los 
apóstoles. También san Mateo y san Lucas reunirán algunas sentencias evangélicas 
acerca de las condiciones del seguimiento en el contexto del viaje que lleva Jesús de 
Galilea a Jerusalén, en la Judea. Por tres veces a lo largo de este viaje instruye a los 
discípulos sobre la suerte del Hijo del hombre, humillado y condenado a muerte por 
los hombres, pero resucitado por Dios. De este modo marca el destino de los que 
querían compartir su destino. En esta orientación se sitúa las instrucciones sobre el 
seguimiento en algunas situaciones de la existencia personal y de la vida de 
comunidad: la relación de los casados (cfr. Mc 10,2-12), el uso de los bienes 
materiales (cfr. Mc 10,16,31) y las funciones y la autoridad (cfr. Mc 10,32-45). 
 
 El evangelio de san Lucas amplía este esquema de san Marcos y, en el contexto 
del viaje, coloca gran parte de su propio material. El retrato ideal del discípulo es el 
de aquel que sigue a Jesús con fidelidad y libertad, contando con la prueba del 
martirio en la certeza de compartir la gloria de la resurrección (cfr. Lc 9,51-19,28). 
 
 El primer ámbito del seguimiento de Jesús que se presenta en el esquema de 
san Marcos es el de la relación de los casados. En forma de controversia o debate 
entre Jesús y algunos fariseos, san Marcos expresa la enseñanza evangélica sobre la 
institución matrimonial. Jesús hace remontar la relación conyugal al gesto creador de 
Dios, uniendo los dos textos bíblicos del Génesis (cfr. Gn 1,27 y 2,24). Jesús anuncia 
la superación del "corazón endurecido", que justificaba la ley de Moisés sobre el 
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repudio en clave del divorcio (cfr. Dt 24,1-4). A partir de Jesús ya es posible vivir la 
relación de casados siguiendo la unidad profunda y vital que se basaba en el acto de la 
creación (cfr. Mc 10,2-9). En una sentencia, a modo de conclusión, sobre la forma de 
instrucción a los discípulos, el nuevo principio evangélico se aplica a los casos de 
divorcio que ocurren en la comunidad (cfr. Mc 10,10-12). Dentro de este contexto, el 
evangelio de san Mateo propone la palabra de Jesús sobre los que escogen el celibato, 
donde de la condición de los no casados, en una perspectiva de esperanza, torna 
posible el anuncio y la realización inaugural del reino de los cielos (cfr. Mt 19,10-12). 
 
 Un segundo aspecto del seguimiento es el uso de los bienes materiales, 
especialmente de la riqueza. ¿Puede un rico salvarse? La narración de la llamada a un 
rico (cfr. Mc 10,22), o a un joven rico (cfr. Mt 19,20) o a un jefe distinguido (cfr. Lc 
18,18), se refiere al modo de cómo interpretar, en clave evangélica, el uso de la 
riqueza. Efectivamente, ante la pregunta del rico a propósito de las condiciones para 
entrar en la vida eterna, Jesús propone la observancia de los mandamientos sobre las 
obligaciones para con el prójimo. El rico es un judío observante. Entonces Jesús le 
explica en qué, como condición previa para el seguimiento, está la distribución de sus 
bienes a los pobres para imitar a Dios, el único "bien" (cfr. Mc 10,21). Pero el rico 
rechaza la propuesta de Jesús, y este hecho da oportunidad para el primer diálogo 
entre Jesús y sus discípulos sobre los riesgos de la riqueza: "Cómo es difícil al que 
tiene riquezas entrar en el reino de Dios!" (Mc 10,23). La última parte del discurso, 
motivada por la intervención de Pedro, indica las condiciones del seguimiento de 
Jesús, que ahora se realiza en las relaciones de comunidad. La libertad frente a las 
relaciones y de la posesión de bienes posibilita la experiencia comunitaria en que se 
anticipa la promesa de la vida eterna (cfr. Mc 10,28-31). Esta enseñanza sobre el 
buen uso de los bienes es confirmada por algunas sentencias incluidas en los 
evangelios de san Mateo y de san Lucas (cfr. Mt 6,19-21.24.25-33; Lc 12,22-31.33-
34; 16,13) 
 
 Un tercer aspecto del seguimiento como fidelidad, en el camino de la cruz, al 
Mesías Jesús se refiere al problema de las funciones y de la autoridad. A la pregunta 
de los dos hermanos Santiago y Juan, que deseaban ocupar los primeros puestos en la 
gloria mesiánica, Jesús responde convidándolos a compartir su propio destino de 
perseguido y condenado. Cuando los otros diez se indignan ante el pedido de los 
osados hermanos, Jesús traza un modelo de las relaciones comunitarias, donde las 
funciones de autoridad se invierten en comparación a las del modelo profano de la 
autoridad, caracterizado por el dominio y por la sumisión (cfr. Mc 10,42-44). La 
motivación es dada utilizando una fórmula tradicional, en que se interpreta la muerte 
del Hijo del hombre como servicio radical en favor de la libertad de muchos (cfr. Mc 
10,45). 
 
 La moral evangélica en la perspectiva del reino de Dios está marcada por dos 
características: el seguimiento de Jesús, proclamador del reino de Dios, y la 
exigencia radical y máxima del amor. Si las formulaciones son sacadas de la tradición 
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bíblica a través del judaísmo, las motivaciones tienen sus raíces en lo que tiene de 
específico el anuncio de Jesús: el reino de Dios está próximo como justicia para los 
pobres y perdón para los pecadores. Esta es la motivación que fundamenta la urgencia 
y la radicalidad de las exigencias de Jesús. El seguimiento, como participación del 
destino de Jesús -Mesías crucificado y resucitado- es la ampliación de la motivación 
cristológica. La libertad en efecto de los ídolos, del poder, del dinero y de los 
compromisos torna posible la práctica del principio fundamental del reino como 
fidelidad a Dios, único Señor, en el amor al prójimo. La concentración de las 
exigencias morales en el amor activo y desinteresado para con el prójimo corresponde 
a la nueva imagen de Dios Padre, hecha visible y presente en los actos y palabras de 
Jesús. 
 
 La regla de oro para el cristiano es conformar su pensamiento y su conducta 
con el modelo perfecto que es Cristo. De esta manera, la vida moral resulta ser una 
asimilación progresiva de Cristo, un constante esfuerzo por alcanzar la conformidad 
total con EL (cfr. Ef 4,13; 2Cor 3,18). Y a medida que se ratifica su pertenencia a 
Cristo, se acentúa la semejanza con El. Un cristiano será verdadero en la medida en 
que se puedan descubrir en él los trazos de su Señor. 
 
 La semejanza con Cristo jamás podrá ser total. La tarea moral para el cristiano 
se convierte en una búsqueda incesante de realizar en sí la imagen del Hijo, en un ir 
cambiando gradualmente hasta lograr que el seguimiento reproduzca lo más 
perfectamente posible el modelo que se le ha fijado: Cristo. La resurrección será el 
acabamiento de la configuración con Cristo (cfr. Fil 3,21). 
 
 Este seguimiento es la única regla del cristianismo que se aplica por igual a 
todas las edades, condiciones y estados de la vida. No es una reproducción, material y 
superficial; es una reproducción viva de los sentimientos, de las virtudes, de la 
caridad y de la piedad filial de Jesús. No se trata de practicar tal o cual virtud, sino 
de obrar como Cristo, de juzgar y amar con la misma generosidad de Cristo. Cristo en 
persona vive en el cristiano y lo anima (cfr. Col 3,4, Gál 2,19-20). Cualquiera, pues, que 
sea el acto virtuoso deberá conformarse con el pensamiento y caridad de Jesús. 
 
 En todas sus cartas, san Pablo invita a la humildad, a la generosidad, a la 
obediencia, a la práctica de la caridad con todas sus delicadezas. Pero lo hace siempre 
bajo el aspecto del seguimiento de los sentimientos y de los ejemplos del Señor. No 
hay acto, por pequeño que sea, que el creyente no pueda cumplir con el espíritu de 
Jesús (cfr. Ef 4,32; 5,1-25; Fil 2,5-8; Col 3,13). Por consiguiente, aceptar el reino de 
Dios, es aceptar la nueva ley; es decir, aceptar a Jesús, y aceptar a Jesús es aceptar 
su manera de vivir, vivir en él y tener la experiencia constante del amor en Cristo. 
 
 
 1.1.4. Vivir en Cristo 
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 La centralidad de la persona y de la obra de Jesucristo determina las 
actitudes básicas de la moral cristiana que se pueden reunir en la exigencia 
fundamentales del vivir en Cristo 
 
 Vivir según el Reino de Dios es vivir según Cristo Jesús. Las exigencias del 
Reino quedan reunidas en una persona. Cristo es la manifestación de la presencia del 
Reino de Dios en medio de los hombres y al mismo tiempo es la personificación de la 
nueva ley4. Aceptar el Reino de Dios y su justicia es aceptar a Cristo, es vivir en su 
amor, es vivir en El. Sólo viviendo en Cristo se puede realizar acciones virtuosas a 
imitación del Señor Jesús. En virtud de la potencia del Reino de Dios, el reino 
mesiánico, en virtud del Espíritu de Cristo, todas las normas morales son arrancadas 
de su carácter puramente humano natural para convertirse en ley evangélica, en 
normativa cristiana. Por esto en las propias actividades mundanas y profanas el 
cristiano, siendo hombre nuevo, es seguidor o imitador de Cristo y su vida se 
convierte en un vivir en Cristo y en un vivir para Cristo. Los que viven en Cristo 
pertenecen ya al mundo imperecedero, viven incardinados en él con toda certeza. 
Existiendo en el tiempo, vive ya participando de la bienaventuranza divina, eterna. No 
hay separación ni ruptura entre la vida terrestre del homo viator y la vida eterna. 
Hay continuidad y paso de una vida en Cristo en germen, ligada todavía al mundo 
perecedero, a una vida en Cristo en plenitud, libre de toda caducidad. 
 
 El reino de Dios en nosotros ha comenzado ya, pero no ha sido todavía 
realizado definitivamente. La resurrección última acabará la transfiguración del 
mundo en un reino espiritual que será el reino eterno de Dios. La vida en Cristo tiene 
esta relación con la última etapa del reino que ocurrirá con la venida del Señor. 
Entonces se desvanecerá la distancia entre el hombre y Dios y la vida quedará plena y 
finalmente asegurada en El. El misterio del hombre y el misterio de Dios quedarán 
desvelados y escrutados en sus profundidades en el día del retorno de Jesús, día en 
que quedará patente hasta qué punto la vida del creyente ha consistido en la 
búsqueda continua de vivir en Cristo. 
 
 Reconocer la presencia del Reino de Dios y aceptarlo es reconocer y aceptar el 
comienzo del reino mesiánico, realizado históricamente por Jesucristo mismo, y el 
final de la parusía, en el que se logrará la plenitud de unión con El. Entre ambos 
extremos se encuentra el recorrido del tiempo actual, en el que la vida del cristiano 
transcurre en Cristo. Esto indica que el tiempo actual no señala un paréntesis o una 
vacación en la economía de la salvación. Todo él está sometido a la acción íntima del 
Cristo vivo. Del Cristo que reina en la gloria, que domina lo visible y lo invisible, lo 
presente y lo futuro, que protagoniza la creación y la redención. Del Cristo que está 
sentado a la derecha del Padre, que detenta todo poder de gracia y de juicio y que 
media entre Dios y los hombres para reunirlos en torno a El y hacerlos semejantes a 
El. 
                     
    4 "En lugar de un código tenemos una vitalidad, un dinamismo inmanente -2Cor 13,4; Col 2,13-; en lugar de un ideal y unos 
preceptos, tenemos a Alguien, a una Persona adorada" (SPICQ, C., Teología Moral del NT. I, p. 20). 
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 Vivir en Cristo significa poner a Jesucristo en el centro de la propia vida, es 
dejar vivir su amor en el corazón, es permitir que la vitalidad del amor de Cristo se 
pueda expresar a través de la vida del creyente. De aquí se sigue que, la caridad es el 
centro de la moral cristiana. Ella es síntesis de todos los mandamientos y exigencias 
del Reino de Dios. La caridad es el vínculo que une todo el dinamismo moral cristiano. 
Sólo ella da el sentido exacto a cada precepto y sólo con ella pueden vivirse 
auténticamente todas las virtudes. La caridad es la reina y el alma de todas las 
virtudes. Ella es vértice y forma de todas las virtudes. El amor a Dios y el amor al 
prójimo son el fundamento sobre el que reposa toda la perfección del hombre: "De 
estos dos mandamientos penden toda la ley y los profetas" (Mt 22,40). 
 El seguimiento de la vida de Cristo y la caridad no son dos "normas" distintas. 
El seguimiento de Cristo es imitar su amor de caridad, es instaurar todas las cosas en 
él, que es lo mismo que instaurar todas las cosas en su amor5. 
 
 Cristo, por ser persona divina, es poseedor y manifestador del amor divino a los 
hombres, amor que nos llega a través de un corazón, de unas palabras y de unos 
gestos humanos. Pero Cristo, por ser hombre, es poseedor y manifestador del amor 
humano hacia Dios Padre. En El, la humanidad recibe, adora y ama a Dios Padre. Este 
es precisamente el misterio de Cristo y el misterio del Reino. Dios ama al mundo hasta 
el grado de enviarle a su propio Hijo para propiciación de sus pecados (cfr. Jn 3,16; 
Rm 5,6-8), y Cristo acepta esta misión del Padre ofreciendo su vida por amor y 
salvación de los hombres, cumpliendo de esta manera la voluntad del Padre (cfr. Jn 
6,38-39; 10,18; 14,31). 
 
 La vida de Cristo tiene así todo su origen y centro en el amor. Todo cuanto El 
hizo no tendría ningún valor sin el amor. En este amor está la inspiración profunda y la 
razón de ser del Reino de Dios, el reino de la nueva alianza. Los que pertenecen al 
Reino de la nueva alianza no tienen más "ley" que la ley de Cristo, el amor. 
 
 
 1.2. Actitudes y exigencias de la "moral del Reino de Dios" 
 
 Jesucristo, al darnos la posibilidad de poderle seguir, de insertarnos en el 
misterio pascual (cfr. Rm 6,1-11), quiso que tuviésemos como guía, no una moral 
condensada en prescripciones y leyes, sino en actitudes virtuosas. La imitación de 
Cristo es posible, ya que el Espíritu nos concede la gracia de participar de la vida 
misteriosa del propio Cristo, mediante los sacramentos y la escucha de la Palabra de 
Dios. El sacramento nos hace convivir con la pascua de Cristo (cfr. Rm 6,1-11), nos 
constituye ontológicamente en nuevas criaturas (cfr. 2Cor 5,17; Ef 2,15) y miembros 
de su cuerpo místico (cfr. 1Cor 12,13) y nos permite seguir cargando nuestra cruz a 
su lado (cfr. Mc 8,34; Mt 10,38; Lc 14,27). Esto explica por qué san Pablo podía 

                     
    5 Cfr. Ibidem, pp. 26-45. 
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sugerir: "Sed imitadores de Dios, como hijos muy amados. Vivid en el amor, siguiendo 
el ejemplo de Cristo, que nos amó y se entregó por nosotros a Dios como ofrenda y 
sacrificio de olor agradable" (Ef 5,1-2). E insistía: "Procurad tener los mismos 
sentimientos que tuvo Cristo Jesús" (Fil 2,5). 
 
 ¿En qué comportamientos principales se traduce el seguimiento o imitación 
personal de Cristo? Ante todo en la participación en la liturgia eclesial, en que se 
celebran y se reactualizan los misterios del propio Cristo. En la liturgia y mediante la 
liturgia, el Espíritu nos introduce en el seguimiento de Cristo, imprimiendo en 
nosotros sus trazos espirituales. En segundo lugar mediante la lectio divina, 
meditando las palabras, sentimientos y acciones de Cristo descritos en el evangelio, y 
contemplando los misterios del Verbo encarnado. En tercer lugar, "informando" todo 
el obrar personal con el estado pneumático de Cristo, acción que los sacramentos de 
la Iglesia realizan en el creyente y en los que la palabra meditada ilumina. Estos tres 
comportamientos, en efecto, no pueden ser independientes uno del otro; producen sus 
mejores frutos apenas cuando actúan conjuntamente. 
 
 Es cierto que ninguno puede pretender encarnar en sí mismo toda la 
espiritualidad de Jesús. El propio discípulo santo se ofusca con frecuencia al 
descubrir sus límites. Jesucristo es la norma absoluta. El seguimiento o imitación de 
Cristo se traduce no en hacer cosas -por ejemplo, en ser hoy hombres y mujeres 
proféticos-, sino en hacerse miembro cada vez más profundamente introducido en su 
cuerpo integral por medio de la oración y de la ascesis. 
 
 Este enfoque evangélico de la moral cristiana caracterizó la época de la Iglesia 
primitiva y la de los santos Padres, claro está que con modalidades e intensidades 
diferentes. En la época contemporánea se ha sentido la necesidad de remitir la ética 
y la moral a esta perspectiva cristiana. El Vaticano II confirmó de modo directo esta 
idea: "Téngase especial cuidado en perfeccionar la teología moral, cuya exposición 
científica, nutrida con mayor intensidad por la doctrina de la sagrada Escritura, 
deberá mostrar la excelencia de la vocación de los fieles en Cristo y sus obligación de 
producir frutos en la caridad para la vida del mundo"6.  
 
 Focalizar la moral cristiana según la visión del Reino de Dios, significa poner a 
Jesucristo en el centro de la propia vida. Su amor es la fuente y vértice de toda una 
serie de exigencias y actitudes morales que el discípulo ha de asumir en su vida diaria. 
 
 
 1.2.1. Respuesta radical e ineludible al amor de Dios 
 
 En la moral legalista, la obligación se presentaba como un imperativo exterior y 
apriorístico. No tenía más fundamento que la voluntad ciega del legislador. El hombre 

                     
    6 OT, 16, EVat. 1, nn. 805-810. 
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lograba su perfección con la ejecución exterior de la ley. 
 
 En la moral de Jesús, el pórtico que abre y encuadra todo el obrar del hombre 
es la voluntad de Dios manifestada de modo inequívoco por la llegada del Reino. Al 
cumplimiento de esta voluntad divina están referidas todas las personas, todas las 
cosas, todos los acontecimientos y cuanto se haga en esta penúltima etapa del Reino. 
Esta instauración de la voluntad divina ha tenido perfecto cumplimiento en Jesús. 
Jesús es, en sí mismo, la realización sustancial y absoluta del Reino de Dios en el 
mundo y para los hombres. Reino realizado en la doble expresión de su amor al Padre 
y a los hombres. La humanidad se halla inscrita ya, de una vez y para siempre, en el 
misterio de Cristo, que ama y que obedece, que viene de Dios y nace de María, Cristo 
es el camino para descubrir el Reino, entrar en él y gozar de su posesión. 
 
 El caminar de la humanidad hacia el Reino y hacia el cumplimiento de la voluntad 
divina no es un movimiento forzado, montado sobre una atracción o impulso exterior. 
Es el caminar mismo de Cristo, sobre el cual la humanidad apoya su marcha. 
 
 La humanidad tiene la obligación incondicional de reconocer lo que Dios en 
Cristo ha realizado, de salir al encuentro de este hecho histórico, de acogerlo y de 
responder agradecida. La obligación de la moral del Reino de Dios tiene ahí su 
fundamento: en Jesucristo, en quien la salvación está decidida definitivamente en el 
sentido de la misericordia del Padre, revelada por el Hijo y permanentemente 
presente en el mundo como gracia, reconciliación y vida eterna. Por lo mismo no hay 
sino dos posibilidades, "dos caminos": vida o muerte, salvación o perdición. Por parte 
de Dios, su papel en el drama de la historia es único, y es salud, gracia, vida eterna. 
Este es el desenlace. Aunque el hombre deba decidirse libremente. La historia ha 
sido decidida por Dios al prometer su gracia a la totalidad de los hombres7. 
 
 Esta realidad de la gracia y del amor del Padre, hechos visibles y tangibles en 
Cristo, no sólo tienen carácter de obligación absoluta para el hombre por ser una 
realidad histórica, sino y sobre todo, por ser la máxima, la más clara e imperativa 
realidad del amor. A la humanidad, en esta situación histórica, la respuesta se le 
presenta como una obligación radical e ineludible. 
 
 En este tiempo, en que el Reino de Dios está presente y en que la voluntad del 
Padre es anunciada en toda su pureza, la obstinación es más responsable, la ingratitud 
más monstruosa, el retorno al pecado más indigno, el alejamiento del mal más 
exigente, la hipocresía más detestable. 
 
 La moral del Reino de Dios, la moral de Jesús, es una moral de gracia, que 
solicita la obligación de la acogida y de la gratitud, de la apertura y de la 
disponibilidad y lealtad. Una apertura interior, total, incondicional y absoluta al amor 

                     
    7 Cfr. RAHNER, K., La Iglesia y los sacramentos, Barcelona 1967, pp. 14-19. 
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del Padre. Este amor-respuesta es el amor al mismo de Jesucristo; un amor que se da 
con todas las energías, que compromete todo el ser, que sobrepasa todo egoísmo, que 
lo sacrifica todo si es necesario, que se desarrolla en la consagración total, en la 
confianza, en el temor santo y solícito, que imita la misericordia y el amor mismo de 
Dios Padre. Un amor que es radical y absoluto porque responde al amor eterno de 
Dios Padre. 
 
 
 1.2.2. La vida según el Espíritu 
 
 Las relaciones entre Yahvé e Israel se formalizaron en un contrato bilateral: la 
"Alianza"8. Yahvé mantendría y realizaría la promesa hecha desde el principio. Pero 
exigiría, como contraprestación, la obediencia y la fidelidad del pueblo a sus leyes. 
Yahvé grabó estas leyes en tablas de piedra y las promulgó solemnemente en el Sinaí. 
El pueblo de Israel respondió que aceptaba cumplir cuanto Yahvé había propuesto. 
Moisés, para "ratificar la alianza", tomó la mitad de la sangre de la víctima y la 
derramó sobre el altar, que representaba a Yahvé, y la otra mitad sobre el pueblo (Ex 
24,6-8). Esta aspersión de la sangre selló la alianza entre Yahvé e Israel. 
 
 Sin embargo, esta alianza era provisional y prefiguraba otra alianza que Dios 
había de realizar en el futuro. La obediencia prometida por Israel a Dios era más bien 
exterior y forzada. Le era recordada por unas leyes grabadas sobre estas tablas de 
piedra. Por ello, tal obediencia no podía satisfacer a Yahvé, no podía llenar el sentido 
de la alianza que El había establecido. Yahvé buscaba una alianza basada en una 
fidelidad auténtica, en un seguimiento interior de su ley. Y a aquel pueblo le faltaba 
inteligencia y profundidad para cumplir su ley. 
 
 "Alianza" y "Salvación" futura están íntimamente vinculadas, no sólo por razón 
de la espera de un Mesías davídico y un Mesías sacerdotal, sino también a 
consecuencia de la aparición del concepto de una "Nueva Alianza" cuyas estipulaciones 
se grabarán en los corazones (Jr 31,31-34; cfr. Ez 16,59-63; 36,26ss)9. 
 
 Jesucristo es la Nueva Alianza de Dios con la humanidad. Por su parte, Dios 
realiza en El su promesa. Se manifiesta cumpliendo en El todos los bienes prometidos. 
Jesús anuncia y promulga solemnemente la voluntad salvadora del Padre, el inefable 
designio de que Dios se ha manifestado como gracia, como don inextinguible de amor 
y que sólo en este sentido quiere pactar con la humanidad. Por otra parte, declara con 

                     
    8 La "Alianza" -en hebreo Berit- establece una relación de solidaridad entre dos contratantes. El término "Berit" sólo se 
comprende a partir de la expresión karat berit que significa cortar entre dos, que señalaba la conclusión de una alianza (Gn 
15,18; 21,27.32). 
    9 En el NT como consecuencia de la evolución del concepto de "alianza divina", el término Alianza se emplea en la triple 
acepción de promesa, testamento y ley mosaica. Entre estas tres nociones se da un estrecho parentesco, ya que los tres 
significan la expresión unilateral de una sola voluntad, la de Dios (cfr. Lc 1,72; Hch 3,25; 7,8; Mt 26,28; Mc 14,24; 1Cor 11,25; 
Gál 4,24). 
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su vida y en nombre de toda la humanidad aceptar incondicionalmente este amor de 
Dios Padre; Jesús representa a la humanidad en esta nueva alianza y pacta en nombre 
de todos los hombres. Su sangre es el doble testimonio del Dios que salva y de la 
humanidad que cree en Dios y lo adora. La ley promulgada en esta nueva alianza no es 
el decálogo, no está grabada en tablas de piedra ni es comunicada desde fuera. Dios 
reemplaza la dureza y la exterioridad de las tablas de piedra por la suavidad e 
interioridad de su Espíritu: el Espíritu de su Hijo. El Espíritu Santo es el ejecutor de 
esta nueva ley, es la fuerza interior de esta nueva ley. El Espíritu no actúa como una 
norma exterior, fría, coaccionante, sino que, difundido en el corazón del creyente se 
constituye en principio activo y regenerador de toda su vida10. 
 
 La vida según el Espíritu, la experiencia cristiana, nace de la fe y de la 
inmersión bautismal. De este modo se establece una solidaridad en el destino entre el 
creyente y Jesús, el Cristo muerto y resucitado. Esta condición Pablo la expresa en 
esta fórmula feliz: "en Cristo Jesús" (cfr. Rm 6,3-4). La fe bautismal marca el paso 
de la muerte a la vida, de la esclavitud del pecado, como dinámica de rebelión y de 
muerte, a la justicia, que es el don del amor benevolente de Dios, también llamado 
"gracia" (cfr. Rm 6,17-18). La consecuencia ética de esta experiencia de liberación y 
de don es el compromiso de vivir en la fidelidad a Dios para recibir como presente la 
vida eterna: "Ahora, libres del pecado y puestos al servicio de Dios tenéis como fruto 
la consagración a Dios y como resultado final la vida eterna" (Rm 6,22). Este proceso 
de liberación, posibilitado por el dinamismo espiritual que Jesús, el Señor resucitado, 
comunica, compromete al creyente a vivir de manera consecuente, no más según el 
régimen del pecado que conduce a la muerte, sino según el impulso interior del 
Espíritu. Se trata de dos formas de existencia con un principio y un fin 
diametralmente opuestos: "Los que viven según la carne piensan en las cosas carnales; 
y los que viven según el espíritu, en las espirituales. Porque el deseo de la carne es la 
muerte, pero el pensamiento del espíritu es la vida y la paz" (Rm 8,5-6). 
 
 El Espíritu Santo, don propio de todo bautizado, se adhiere a él como principio 
impulsor e inmanente. El cristiano cumple así espontáneamente las exigencias y 
mandatos de Cristo, tiende a reproducir íntimamente su vida y su amor. El Espíritu 
Santo viene a suplir la debilidad del cristiano, a fortificarlo interiormente, a dotarlo 
de un nuevo dinamismo. El es quien lo instruye, lo guía, lo ilumina, le comunica el 
contenido de la nueva ley y provoca en él todas las actividades espontáneas de 
adhesión, de fidelidad y de docilidad filiales al Padre. Quien está unido a Cristo posee 
su Espíritu. Quien posee su Espíritu posee el amor. Pero poseer el amor es poseer y 
cumplir toda la nueva ley. De esta manera, el cristiano, movido y empujado por el 

                     
    10 En 2Cor 3,6 la "alianza del Espíritu" se opone a la alianza grabada con letras en tablas de piedra. Hebreos opone 
explícitamente la antigua alianza a la nueva citando el pasaje entero de Jer 31,31-34 y refiriéndose a Ex 24,6-8. Esta nueba 
alianza se establece por la sangre de Cristo (Hb 9,12-14; 12,24), calificada como sangre de la Alianza (Hb 10,29) y sangre de la 
Eterna Alianza (Hb 13,20). Cristo no sólo es "garante" (Hb 7,22) y "mediador" o "depositario" de un testamento "mejor" (Hb 
9,6) y nuevo (Hb 9,15; 12,24), que anula el antiguo (cfr Hb 8,13), sino también el "testador" mismo (Hb 9,16ss) cuya muerte sella 
en testamento de forma irrevocable (krisis, Hb 9,27) y asegura a los beneficiarios la herencia eterna prometida (Hb 9,15). 
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mismo Espíritu de Cristo, cumple la nueva ley, que es el amor. Sólo así el "hombre 
viejo" sometido al yugo aplastante e insoportable de la ley queda vencido y muerto. En 
el cristiano ya no rigen las limitaciones continuas de la ley exterior, no está sometido 
al juicio de una ley de prohibiciones. Resulta ser un "hombre nuevo" porque no hace 
sino responder, desde dentro, por virtud del Espíritu Santo, a los dones de la gracia, 
a las exigencias de la nueva ley (cfr. Ef 1,13-14; 3-16; 4,30; Rm 5,5; 7,6; 8,26; Gál 
4,4-6; 5,22-23). 
 
 
 
 
 1.2.3. Vivir en la libertad y en la ley del Espíritu 
 
 Liberados de la ley del pecado y de la muerte, esto es, del sistema en que la ley 
externa está al servicio del pecado y que termina en la muerte, los cristianos viven 
según la ley del Espíritu, que comunica vida11. Una vez que los creyentes, por medio de 
la fe y de la inmersión bautismal, son liberados del dominio y de la fuerza del pecado, 
quedan capacitados para realizar la justa exigencia de Dios expresada en la ley: "Dios 
enviando a su propio Hijo en condición semejante a la del propio pecador, como 
sacrificio por el pecado y para condenar el pecado en su misma naturaleza humana. 
Así nosotros, vivimos conforme al Espíritu y no conforme a los bajos instintos" (Rm 
8,3-4). Es decir, el cristiano es un hombre libre. Con esto no se está afirmando que el 
cristiano quede eximido de toda obligación. No es éste el sentido de su libertad. 
 
 El hombre no cristiano vive en una esclavitud moral, posee como guía y 
expresión de su vida moral la ley natural pero su debilidad interior no le permite 
cumplir con franqueza esta misma ley natural. Le debilita el pecado, que se manifiesta 
fundamentalmente en el egoísmo. A este hombre, la ley, que le promulga sus deberes, 
le resulta difícil, enojosa y hasta tiránica. Pesa constantemente sobre él como un 
yugo, como una cadena, como una pesada carga. Contaminado por el pecado se siente 
desguarnecido para seguir el camino por ella trazado. Interiormente es solicitado por 
otras exigencias opuestas a la ley. Le falta la fuerza. Por esto mismo la ley le resulta 
una fuerza exterior y coaccionante. No se encuentra de acuerdo con ella. No la sigue 
espontáneamente. No puede seguirla. Su situación es la de un esclavo, que no es libre 
para hacer lo que quiere y se siente sometido a una voluntad ajena. La ley, aunque en 
sí sea santa y buena, induce a este hombre a la trasgresión, le declara sus deberes sin 
que se le provea de la fuerza para cumplirlos, le pone de manifiesto su frágil y 
dolorosa situación, le es ocasión para transgredir12. 

                     
    11 San Pablo, que conoce la tradición bíblica y esta en sintonía con la tradición judía, comprende perfectamente que la ley, don 
de Dios, no puede asemejarse al pecado. Pues la ley en sí misma es santa y los mandamientos son santos, buenos y justos (cf. Rm 
7,12-14). Lo que transforma la ley en una estructura que conduce a la muerte es el pecado, como dinámica de rebelión radical 
contra Dios y autoexaltación humana. 
    12 "El pecado puede desempeñar su papel abiertamenente, gracias a la ley. Ahora el hombre no tendrá ya el beneficio de su 
irresponsabilidad: cediendo a las llamadas tentadoras del pecado se declarará consciente y voluntariamente contra Dios. Eligirá, 
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 El cristiano no vive ya en esta situación. No está ya bajo el régimen de la ley. 
Su vida no es como la de un esclavo que vive sometido a otro o como la de un 
encarcelado que soporta la ley como un elemento exterior y tiránico. Su vida es como 
un árbol que da frutos, o una fuente que mana agua, o una semilla que crece según sus 
propias energías, o un organismo sano que florece en vitalidad, o una levadura que 
fermenta interiormente toda la masa. El cristiano queda sanado de su fragilidad. Su 
interior debilidad queda reemplazada por un nuevo dinamismo, por una nueva vida: el 
dinamismo del Reino de Dios". La gracia es esa nueva vida que actúa dentro de él con 
la fuerza y espontaneidad de un árbol, de una fuente, de una semilla, de un organismo, 
de una levadura. 
 
 El cristiano se siente obligado, pero no coaccionado con respecto a la nueva ley. 
Y, por lo mismo, libre. No se siente coaccionado ni aprisionado porque cuanto él tiene 
que hacer lo hace como algo propio, que le brota desde dentro, desde el amor. Es la 
nueva vida implantada en él que, por su mismo dinamismo, lo lleva a obrar con 
espontaneidad y exuberancia, con libertad. El Espíritu Santo, principio activo de su 
obrar, no le manda, le anima; no le coacciona, le impulsa desde dentro. La ley cristiana 
es ante todo una vida; es la expansión dinámica de una dignidad nueva dada al hombre. 
La libertad aparece aquí como autodeterminación. En esta vida intensamente vivida el 
amor transforma en un deseo espontáneo y personal lo que es objetivamente un 
deber... El cristiano adulto en Cristo podría físicamente desobedecer a la ley, puesto 
que es autónomo. Pero no lo hace porque la virtud le aparece en la trayectoria del 
dinamismo del ser13. 
 
 El cristiano no tiene que hacer otra cosa que amar. Pero este amor no es para 
él una obligación exterior y fastidiosa. Es el resultado natural y propio de su 
dinamismo interior, la orientación espontánea de todo su ser, el fruto natural de su 
vitalidad profunda. Quien posea esta libertad no por eso abdicará de las obras 
exteriores. Las obras exteriores no son sino una expresión y ratificación del interior. 
No pueden faltar. Pero sí abdica de aquellas obras externas, vacías de espíritu, 
puestas únicamente por compromiso. Son obras que reflejan una actitud de siervo, de 
sujeción vil, de súbdito que vive en un régimen legal. 
 
 El cristiano tampoco se revuelve contra la ley exterior que delimita el ámbito 
de los deberes. El, si vive de verdad en la nueva ley, no la necesita, no la conoce como 
elemento coaccionante. Pero la ley exterior puede servir -y de hecho sirve- para 
aquellos que "vuelven a la ley antigua" y se demoran en ella, que no actúan movidos por 
el Espíritu. En este caso, la ley les revela todavía su situación de debilidad y de 
pecado, les incita a la conversión. A estos y a aquellos que todavía no son perfectos, la 
ley exterior los orienta, los ilumina, los apoya, los conforta en su camino. Pero el 
                                                                  
en el sentido fuerte de la palabra, su amo y entrará con plena libertad bajo su esclavitud" (BENOIT, P., Exégèse et Theologie, 
París 1961, p. 17). 
    13 DELHAYE, Ph., Liberté et obligation, en "Ephemerides Theologicae Lovanienses" 40 (1964), pp. 351-352. 
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cristiano movido por el Espíritu no está más bajo la ley, es libre: "No estáis bajo la 
ley, sino bajo la gracia" (Rm 6,14). "Si sois conducidos por el Espíritu, no estáis bajo la 
ley" (Gál 5,18). El cristiano animado por el Espíritu, y en la medida misma en que es 
tal, se encuentra libre en Cristo no sólo de la ley en tanto que mosáica, sino de la ley 
mosáica en tanto que ley, es decir, de toda ley que coacciona al hombre desde el 
exterior -no digo que lo obliga-, sin resultar por ello un ser amoral, más allá del bien y 
del mal14. 
 
 
 1.2.4. La obra exterior expresión de la riqueza del corazón 
 
 Mediante la adhesión de fe y la inmersión del bautismo, el cristiano se une 
vitalmente a Cristo Jesús, muerto y resucitado. Con el don del Espíritu, primicia de la 
redención definitiva, participa de la nueva dinámica espiritual para alcanzar la plena 
madurez, de la cual Cristo, el Hijo de Dios, es prototipo (cfr. Ef 4,13). Por la fuerza 
del mismo Espíritu, el cristiano celebra la liturgia de la vida, animada por la caridad, la 
cual puede llamarse culto espiritual (cfr. Rm 12,1-2). El Espíritu Santo, en efecto, 
como don de Jesús resucitado, comunica la caridad, que hace fecunda la vida entera 
del creyente, cualifica sus relaciones recíprocas y le orienta hacia el encuentro con el 
Padre. 
 
 En el ámbito de la vida comunitaria eclesial, el Espíritu Santo suscita y anima 
los dones espirituales y los ministerios, para que estén al servicio del bien común y del 
crecimiento armonioso y unitario del cuerpo de Cristo (cfr. 1Cor 12,4-11.12-27). 
Vértice y medida de autenticidad para todos los carismas y dones espirituales es la 
caridad, que tiene su origen en Dios y encuentra su pleno cumplimiento en la comunión 
escatológica (cfr. 1Cor 13,1-13). La caridad sincera está, de hecho, en el origen de 
buenas relaciones comunitarias y define el estilo de vida espiritual de los creyentes 
(cfr. Rm 12,9-16). La caridad continuamente alimentada por la experiencia de fe, es 
un vínculo de unidad profunda entre los creyentes, fuente de alegría y de apoyo, y 
sustento mutuo (cfr. Fil 2,1-5). Las relaciones comunitarias entre los creyentes están 
marcadas por la veracidad, orientadas para el apoyo mutuo y la acogida, para el 
perdón generoso, en un clima de alegría y de reconocida oración (cfr. Ef 4,25-32; Col 
3,12-17). Igualmente, las relaciones conyugales y las familiares encuentran en la 
experiencia de la fe el centro fecundo de cohesión y fuente de nueva dinámica 
espiritual (cfr. 1Tes 4,3-5; 1Cor 7,1-7.17-24.29.31-35).  
 
 Otra exigencia fundamental para las primeras comunidades cristianas es la de 
realizar el proyecto cristiano inaugurado por el bautismo en las situaciones históricas 
vitales. Para traducir este proyecto de forma práctica y operante, se recurre a las 
listas de obligaciones que estaban en uso en los ambientes de la sinagoga y de la 
filosofía popular estóica. Son las llamadas "listas de deberes" familiares y sociales, en 

                     
    14 DE LA POTTERIE, I. - LYONNET, S., La vie selon l'Esprit, Paris 1965, p. 170. 
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las cuales se puede notar fácilmente la estructura patriarcal con el dominio 
masculino: marido, padres y patronos. A él están sujetos la mujer, los hijos, los 
siervos o el personal doméstico. Dentro de este ambiente familiar y social se inserta 
la novedad cristiana, que se apoya en la motivación religiosa: la relación con Cristo, 
Señor. Esta relación de fe cualifica las relaciones entre los cristianos integrados en 
sus respectivas funciones de marido y mujer, de padres o hijos, de dueños -señores, 
patronos- o esclavos. La lista de los deberes de las mujeres y de los maridos se abren 
con una exhortación general, que es la clave interpretativa del proyecto familiar 
cristiano: "Respetaos unos a otros por amor a Cristo" (Ef 5,21). En las relaciones 
conyugales y en las familiares se expresa y se realiza la caridad que viene de la fe en 
Jesucristo y que se traduce en servicio mutuo conforme a las indicaciones de las 
cartas históricas de san Pablo (cfr. Gál 5,13-15; Ef 5,22.25-26; 1Cor 7,21-22; Col 
3,22-4,1). 
 
 La riqueza del corazón es uno de los caracteres más salientes de las exigencias 
que conlleva el aceptar el "Reino de Dios". Lo es, sobre todo, por contraposición a la 
moral farisáica. Los fariseos se apartaban de esta moral interior porque consideraban 
únicamente como acto pecaminoso el acto exterior. La maldad exige un acto externo. 
Pensaban que la bondad residía únicamente en el acto exterior, prescindiendo de las 
intenciones interiores que los acompañaran. Así se quedaban satisfechos con esta 
justicia que atribuían a sus propios méritos. En definitiva, consideraban que no tenían 
necesidad de Dios. Cumpliendo escrupulosamente las obras de la ley se consideraban 
libres de pecado, justos, acreedores a una retribución divina. Eran incapaces de una 
transformación interior porque no tenían conciencia de su necesidad y miseria. 
 
 Jesús, por el contrario, declara que el mal no tiene su sede en el acto externo. 
La actuación exterior es sólo una dimensión de la vida, que tiene como función 
expresar y manifestar lo que hay encerrado en la vida misma. Por consiguiente, la 
maldad y malicia no tienen su origen en el acto externo. El acto externo tiende más 
bien a manifestar o ratificar la maldad que ha sido ya concebida en el acto interno. En 
este sentido es claro que el pecado procede de dentro y precede al acto exterior. Y 
hasta puede concebirse y realizarse sin que tenga manifestación exterior. 
 
 No hay que engañarse evitando los actos externos con que se ejecuta una cosa 
mala y, al mismo tiempo, permaneciendo adherido a ella con el deseo. Procurar los 
actos externos con que se ejecuta una cosa buena y permanecer ajeno o contrario a 
ella con el deseo, es pecado. El mal lo lleva el hombre dentro. Y es inútil pretender 
aparecer como justo evitando sólo el mal en sus acciones externas o procurando sólo 
una pureza y bondad en sus acciones exteriores. 
 
 Jesús, al restablecer la interioridad como elemento nuevo y decisivo de su 
moral, no pretende repudiar el valor de la exterioridad. No hay que entender en este 
sentido la primacía dada por Jesús a la interioridad. La interioridad no se opone a la 
exterioridad ni la excluye. Pero sí la define en su valor moral. De cara al individuo 
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mismo, puede ocurrir que muchas obras (limosna, ayuno, oración) practicadas por él 
sean buenas en sí mismas, pero no lo sean para él por la intención mala con que las ha 
hecho. Es el caso de los fariseos, que practicaban su justicia para ser vistos por los 
hombres. En tal caso la intención interior falsifica esas obras buenas en sí, las hace 
inútiles y perjudiciales para el individuo. El egoísmo, la vanidad, el orgullo son motivos 
determinantes, que no aparecen al exterior pero que hacen mantener al individuo en 
una justicia falsa y aparente, en una falsa e ilusionada satisfacción de sí mismo. Este 
relieve dado por Jesús a la interioridad significa que, en su moral, no tanto cuentan 
las obras exteriores cuanto la intención con que se hacen. 
 
 Una moral formada sobre la exterioridad no permite valorar la categoría moral 
de un individuo. Precisamente porque la exterioridad comporta en sí misma una grave 
vulnerabilidad, pues puede ser, al mismo tiempo, portadora de múltiples intenciones y 
manifestarse en escisión y aún contraposición con la interioridad. Jesús da una 
primacía a la interioridad en el sentido de que: la interioridad en el hombre es origen 
y alma de la exterioridad -debe haber unidad y acuerdo entre ellas-. Su moral extirpa 
esta escisión a que tanto lugar daba una moral de la apariencia. El hombre es un ser 
único y unitario y debe manifestarse sincero, puro, auténtico en toda su realidad. La 
interioridad es más radical y amplia que la exterioridad y no excluye el complemento 
del acto externo, más bien, tiende hacia él. Pero impide que el simple acto externo 
sea erigido en criterio de pecado o de virtud (cfr. Mc 7,20-23; Mt 5,27-28; 6,22-23; 
23,25-26; 5,8; 6,1-6; 16-18; Lc 18,9-14; 16,14-15). 
 
 
 2. ORIGINALIDAD Y NUEVOS ENFOQUES DE LA MORAL CRISTIANA 
 
 
 2.1. Originalidad de la moral cristiana 
 
 Jesucristo es la plenitud de la revelación del misterio de Dios al hombre y del 
misterio del hombre al mismo hombre. Por esto, lo que el hombre es, todo su misterio, 
lo que debe hacer y el término al que debe llegar no puede entenderse sino desde el 
horizonte de la revelación. Únicamente la Palabra de Dios garantiza un conocimiento 
auténtico del hombre. En Cristo, que es la Palabra de Dios, Dios manifiesta su ser y el 
ser del hombre, su verdad y la verdad del hombre. En él todas las normas del obrar 
humano, de la moral natural, llegan a su plenitud. Por la acción salvífica de Cristo, la 
naturaleza del hombre, ha sido perfeccionada dando origen a una "nueva criatura". 
"Hombre nuevo" que queda comprometido "por sí mismo" a realizar en su vida el 
proyecto de Dios, con la santidad, con la bondad. 
 
 No existe, en verdad, más moral que la cristiana. Todo hombre está creado 
para participar de alguna manera en el plan único de salvación, promulgado y revelado 
por Dios. Pero este plan incluye como momento básico el hecho de la creación, con el 
hombre al frente de ella. 
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 El hombre tiene y mantiene una idoneidad fundamental para el bien que no le 
ha sido substraída por el pecado. Por ello, aunque la moral es únicamente cristiana, 
dentro de ella figura como un elemento imprescindible e integrante la moral que el 
hombre -creado e inspirado por la Palabra- puede realizar desde sí mismo, desde su 
naturaleza, desde su historia. Es una moral válida, que tiene su último fundamento en 
Dios creador, y una moral relativamente autónoma, con un significado propio, llamada 
a integrarse y consumarse en el plan único de la salvación. Con estas afirmaciones no 
se está diciendo que la moral cristiana se reduzca a la moral humana. La moral 
cristiana supone e implica la moral humana, pero la supera y completa con nuevos 
datos. Estos nuevos datos son: la luz de la revelación de Jesucristo, la proyección 
última de la vida humana y la intimidad de Dios con los hombres. 
 
 
 2.1.1. La Revelación de Jesucristo, fuente y guía de la moral cristiana 
 
 Un primer elemento de la originalidad de la moral cristiana lo constituye el 
hecho de que el hombre, para conocer a Dios y penetrar en su intimidad, conocerse a 
sí mismo y sus relaciones con el mundo y con los demás seres humanos, cuenta con la 
luz de la revelación realizada por Jesucristo. 
 
 Por esto, con toda claridad se puede afirmar que la moral cristiana se distingue 
de las simples éticas humanas en que éstas tienen como fuente y guía de su saber a la 
razón humana, mientras que aquella tiene como fuente y guía la misma revelación de 
Dios, un saber teológico, sustentado por la fe. Sin embargo, esta revelación 
sobrenatural no anula la revelación interna y natural de la creación, del hombre, como 
un momento preciso e inderogable en la historia de la salvación15. El hombre tiene el 
cometido de descubrir progresivamente el designio que Dios ha dejado impreso en el 
mundo, de explicitar las múltiples energías que Dios ha depositado en la entraña de 
ese mundo creado. Pertenece a la moral cristiana el derecho de salvaguardar 
íntegramente las exigencias de este mundo creado, del hombre como criatura de 
Dios, como un lugar manifestativo de su acción y presencia que no puede ser evacuado 
ni disminuido por la revelación sobrenatural. 
 
 La revelación sobrenatural presupone la realidad personal del hombre, una 
realidad fundamentalmente nueva, con capacidad para acoger o rechazar libremente 
la comunicación y el don de la revelación sobrenatural. Dios Padre se dirige, a través 
de Jesucristo, al hombre para ofrecerle la salvación, la comunicación de la vida divina. 
El hombre debe decidirse libremente ante esta comunicación y requerimiento divinos, 
                     
    15 Algunos hablan de una "revelación natural". Este no es tema del NT. Al esforzarse por esclarecer la culpabilidad de todos 
los hombres, san Pablo da a entender que Dios era accesible incluso a los paganos (cfr. Rm 1,19-21; 2,15; Hch 17,23-31). Si se lee 
bien, el acceso a esta "revelación requiere una renovación del ser, renovación que es obra de la locura de la predicación" (1Cor 
1,21). El hombre animal no percibe las cosas de Dios (1Cor 2,14), no conoce a Dios (Gál 4,8), sino que vive desorientado por una 
sabiduría que no es sino locura (Rm 1,22; 1Cor 1,21). 
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pero no tiene poder para cerrarse al ofrecimiento divino, frustrando así la vocación a 
la que Dios le llama. 
 
 De esta manera la revelación y gracia conferida por medio de Jesucristo 
instala al hombre en un plano distinto al plano natural. Le otorga una vida nueva y 
divina, a la que por sus solas fuerzas el hombre nunca podrá llegar. 
 
 
 2.1.2. Fin de la vida humana, la felicidad eterna 
 
 La entrada de Jesucristo en este mundo ha supuesto un cambio profundo en 
determinados valores éticos. Un cambio inesperado desde el simple saber y acontecer 
humanos. Debido a la revelación de Jesucristo, la existencia y la trascendencia de un 
Dios personal, subsistente infinito, creador, providente, paterno, es afirmada de una 
manera incomparablemente más decidida que en cualquier religión o filosofía humanas. 
 
 Pero no sólo eso. La revelación de Cristo nos comunica la novedad insospechada 
de que Dios mismo, en su intimidad, poseído por el hombre, será quien satisfaga sobre 
toda medida el apetito de la felicidad humana. La felicidad perfecta -que el hombre 
busca incesantemente y en la cual acaba por no creer a fuerza de no encontrarla- le 
es prometida con una certeza absoluta: "Mañana estarás conmigo en el paraíso". 
Novedad impresionante porque parece imposible que el hombre haya de morir y pueda 
ser enteramente feliz. 
 
 El Evangelio indica las vías para acceder a la felicidad. Tres expresiones la 
caracterizan en su dimensión futura. Será feliz aquel que verá a Dios y que llegará a 
ser semejante a El (Mt 5,8; 1Cor 13,12; Hb 12,14; 1Jn 3,2; Apoc 22,4). La felicidad en 
Dios tomará la forma de una fiesta de bodas o un banquete, durante el cual los 
elegidos se reunirán en torno al Señor (Mc 14,25; Mt 8,11-12; 13,41-43; Gál 4,25-26; 
Hb 3,1-6). En la felicidad, finalmente, el discípulo será admitido a la intimidad más 
profunda con Cristo; por esto él no desea otra cosa que alcanzarlo (Jn 14,3; 1Cor 1,7-
9; 1Tes 4,14; Apoc 3,20-21). 
 
 Esta aspiración a la felicidad confiere a la vida cristiana su característica más 
verdadera16. Por medio del bautismo, el hombre es ciudadano de la Jerusalén celestial 
y se considera como un peregrino sobre la tierra (Hb 11,13). No puede poner su 
esperanza en este mundo, con el peligro de ser engañado. El sueña el descanso (Apoc 
14,13). La felicidad tan deseada reviste ahora la forma dura y paradójica de las 
"Bienaventuranzas" y de la lucha contra el mal y contra las injusticias. 
                     
    16 Kant ha eliminado la felicidad del horizonte de la moral, porque juzga el concepto demasiado ligado al interés personal y al 
egoísmo y también demasiado ilusorio: "la felicidad -escribe- es un todo imaginario que se nutre de los sueños de cada uno". La 
ética de Kant se basa sobre el imperativo categórico del deber. En consonancia con la ética kantiana, los teólogos de aquella 
época elaboraron la "moral de la obligaciòn", en la que la ley era la referencia principal. Fundamentar la moral cristiana sobre la 
búsqueda de la felicidad nos espondría al anacronismo y al aislamiento. 



CURSO DE MORAL     LUIS FRANCISCO SASTOQUE O.P. 
 

 
 El corazón del hombre sólo podrá ser colmado de felicidad y quedará 
completamente tranquilo cuando repose en Dios. Dios es el objeto de la felicidad 
cristiana. Dios es el fin último del hombre. El penetra todo su ser, y le orienta hacia la 
verdad, hacia el bien, hacia todo lo que merece ser amado. Por esto la moral cristiana 
es verdaderamente una "moral de la felicidad". El cristiano si no pierde de vista la 
prospectiva de la bienaventuranza eterna, tiene bien claro cuáles son las cosas 
verdaderamente importantes y sabe que la felicidad no consiste ni en la salud, ni en la 
estima de los otros, ni en la riqueza, ni en el poder, ni en el placer, y menos en el amor 
humano: el conocimiento del fin último le sugiere el modo adecuado para usar de estos 
bienes. 
 
 En fin, Dios ha sido y será siempre el ser que encierra en sí todo bien, que 
merece la adoración y obediencia del hombre. Pero que el fin último del hombre esté 
en la posesión íntima y transformante de Dios mismo y que esté llamado a vivir junto a 
El en una unión sin distancia, es algo que es comunicado únicamente por la revelación y 
fe cristianas. "Ni el ojo vio, ni el oído oyó, ni al corazón del hombre llegó lo que Dios 
preparó para los que le aman" (1Cor 2,9). 
 
 
 2.1.3. El hombre, objeto del amor de Dios 
 
 La encarnación del Hijo de Dios comporta una radical transformación de las 
relaciones entre el hombre y Dios. Humanamente hablando no existen entre Dios y el 
hombre los presupuestos requeridos para fundar la amistad. La amistad supone la 
igualdad. Y esto es precisamente lo que falta entre Dios y el hombre. Dios es infinito, 
increado, absoluto, omniperfecto, y el hombre es finito, creado, relativo, imperfecto. 
Hay una diferencia abismal, infinita, entre ambos17. 
 
 Es, pues, normal que el hombre ame a Dios como a su causa primera, con 
temblor y con temor, pero no como a su amigo. Y, sin embargo, esta es una novedad 
fundamental de la moral cristiana: que el hombre es hecho partícipe de la misma vida 
de Dios y lo es precisamente a través de la filiación divina, la cual le introduce en un 
plano de igualdad y amistad con Dios. Jesucristo ha venido para hacernos hijos de 
Dios. 
 
 En síntesis, la novedad y originalidad propias de la moral cristiana proviene de 
su última motivación: el hombre debe comportarse como amigo de Dios. 
 
 
                     
    17 Esto se comprende muy bien al leer estas palabras de Aristóteles: "¿Como puede existir una amistad digna entre Dios -
Jupiter- y el hombre?... Sería ridículo acusar a Dios porque el amor que nosotros recibimos de El en retorno no es igual al que 
nosotros le damos, como sería ridículo para el esclavo hacer semejante reproche a su príncipe, ya que lo propio del príncipe es 
recibir el amor, no darlo, o al menos amar de otra manera" (Eth Eudemo, VII, 3, 1.238 b, pp. 26-29). 
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 2.2. Nuevos enfoques de la moral cristiana 
 
 Como ya se ha afirmado, la teología moral no es algo simplemente dado; trae la 
herencia de un largo pasado. Esta parte de la doctrina cristiana no supone solamente 
una serie de preceptos sobre diferentes comportamientos clasificados según su 
especie y más o menos determinados por las situaciones particulares; contiene 
también una concepción sistemática que proporciona los criterios primeros del juicio y 
que asegura la organización y la presentación del dominio del obrar humano. La 
teología moral se ha dado, en el transcurso de las épocas, un lenguaje y unos 
procedimientos técnicos propios. Los cambios vertiginosos y profundos que vive el 
mundo contemporáneo, como lo ha hecho notar la Constitución Pastoral Gaudium et 
spes, exigen la renovación de la teología moral. Una reforma que debe abarcar todo el 
conjunto, comenzando por examinar y consolidar sus cimientos. 
 
 Siguiendo las directrices trazadas por el Concilio Vaticano II en el Decreto 
Optatam totius -"Téngase especial cuidado en perfeccionar la teología moral, cuya 
exposición científica, nutrida con mayor intensidad por la doctrina de la sagrada 
Escritura, deberá mostrar la excelencia de la vocación de los fieles en Cristo y su 
obligación de producir frutos en la caridad para la vida del mundo"-18 y por la 
Congregación para la Educación Católica -"La renovación de la teología moral, se 
inserta en los esfuerzos que la Iglesia está realizando para comprender mejor al 
hombre de hoy y para ir al encuentro de sus necesidades en un mundo que está en la 
fase de profundas transformaciones. Se trata de inserir el fermento evangélico en la 
circulación de pensamiento, de palabras, de cultura, de tendencias de la humanidad, 
tal, como vive hoy se agita sobre la faz de la tierra"-19, se hace referencia aquí a los 
enfoques e imperativos más urgentes de la moral teniendo en cuenta el doble 
principio de la fidelidad al Evangelio y al hombre contemporáneo. En términos 
generales el imperativo más urgente para la moral, hoy, es analizar profundamente las 
aspiraciones del hombre moderno y conectarlas con el Evangelio para desde él, 
interpretarlas, purificarlas o complementarlas. Teniendo a la vista todas las 
descripciones precedentes, se señalan algunos de los cometidos de la moral. En 
primer lugar es preciso atender al desarrollo científico-técnico propio de la época 
actual que en sus cambios acelerados modela un nuevo tipo de hombre necesitado de 
una nueva formulación ética acorde con su más reciente índole -exposición científica 
de la moral-. Este espíritu de la época y la característica fundamental de la moral 
neotestamentaria que encuentra en Cristo, rostro del amor de Dios, su propia 
originalidad, lleva a formular un segundo enfoque e imperativo de la ética cristiana -
moral que muestre la excelencia de la vocación del hombre-. Por último, se tratará la 
exigencia que se deduce de la ética del Nuevo Testamento -una moral íntimamente 
unida a la religión-. 
 
 
                     
    18 OT, 16d, EVat. 1, nn. 808-810. 
    19 FT, 99, EVat. 5, n. 1874. 
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 2.2.1. Exposición científica de la moral 
 
 Esta es una exigencia primera y fundamental. La moral tiene que contar con la 
ciencia, en una abierta colaboración, en especial con las ciencias humanas. Una moral 
que deja a un lado el conocimiento científico del hombre se manifiesta, desde el 
principio, ineficaz e idealista por muy excelsos y sublimes que sean sus principios, y 
corre el riesgo de convertirse en un sistema formal y vacío de contenido. 
 
 La fundamentación científica de la moral es indiscutible. Ella necesita 
cimentarse firmemente sobre una base sólida de investigación científica. Aquí no se 
hace referencia sólo a una intercomunicación con las demás ciencias humanas, que dan 
cuenta y exploran la realidad misma del ser humano, sino al sentido de que ella misma, 
como ética y en cuanto ética, es un saber humano rigurosamente objetivo y científico. 
La moral se refiere a la realización total del hombre, es decir, a la respuesta que el 
hombre debe dar a los interrogantes profundos de su misma realidad, de la sociedad 
y de la humanidad. Tal respuesta es real y verificable desde determinados niveles de 
observación y por el empleo metódico de las más diversas técnicas sociológicas. Los 
comportamientos del hombre son evidentes, con una determinada complejidad de 
factores objetivos y subjetivos, de relaciones personales e impersonales, de 
supuestos culturales e ideológicos, de estructuras condicionantes y de repercusiones 
en sí mismo y en la sociedad, en el presente y en el futuro. 
 
 Averiguar lo que, dentro de estos comportamientos, sea negativo o positivo, 
afirmativo o frustrante de la realidad y realización humana es objeto de ciencia, de 
investigación rigurosamente metódica y controlada. Y toda disciplina humana que sea 
de verdad científica, por tender de una manera u otra a desvelar la realidad del 
hombre, impidiendo toda ilusoria representación de la misma, entra en colaboración e 
integración con la moral, en cuanto saber humano, rigurosamente científico y, por lo 
mismo, universal, válido para todo hombre, prescindiendo de particulares o especiales 
connotaciones ideológicas o religiosas. Esto es válido para la moral cristiana, no 
porque ésta no tenga contenidos o motivaciones específicas, sino porque ella no 
excluye nada de lo que es realmente humano. Esto se puede aclarar con el hecho, 
relativamente reciente, del saber psicoanalítico, como saber al servicio del bien y de 
una más profunda realización del hombre. Cierto que, incluso hasta el momento 
presente no hay claridad ni serenidad en torno a este punto de las mutuas relaciones 
entre psicoanálisis y ética. Existe todavía una conflictividad innecesaria entre 
representantes de ambos saberes, porque hoy no se puede desconocer ni subestimar 
la importancia científica del saber ético ni igualmente del saber psicoanalítico.  
 
 El psicoanálisis, que hurga en lo más profundo de la intimidad humana, descubre 
sus aptitudes, motivaciones y mecanismos y propone un método de tratamiento y 
reajustamiento que contribuye a que el hombre pueda poseerse a sí mismo con más 
equilibrio y pueda realizarse mejor. La ética, por su parte, propone al hombre lo que 
debe hacer, cuáles son las exigencias a que debe someterse si de verdad quiere 
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realizarse como hombre; pero tal saber no asegura automáticamente el resultado 
práctico, es decir, la respuesta coherente del hombre. A este objetivo, precisamente, 
puede servir, y sirve de hecho, el saber psicoanalítico: muestra al hombre por qué 
condicionamientos o razones procede de acuerdo o en desacuerdo con las exigencias 
de la ética, qué tipo de disfunciones psíquicas y pulsionales le mueven a obrar 
contrariamente a la ética, cómo tiene que hacer para superarse y qué condiciones 
debe adoptar para obrar con libertad y responsabilidad. Es una verdadera 
colaboración al saber ético. No se debe olvidar que toda personalidad humana adolece 
de unas u otras malformaciones de comportamiento que le dificultan la permanencia y 
coherencia éticas, y que le hacen seguramente descarriarse por campos inhumanos o 
poco humanos. El psicoanálisis puede descubrir el origen de estas malformaciones, 
extirpando enmascaramientos, sutiles racionalizaciones y facilitando el camino para la 
verdad y el bien, es decir, desenredando profundas redes que imposibilitan u 
oscurecen la práctica de lo ético. 
 De la necesidad de fundamentar científicamente la moral y, para ello, de 
establecer estrechas relaciones entre la ciencia y la ética cristiana brotan algunas 
conclusiones que es preciso tener en cuenta a la hora de la metodología: 
 
- La ciencia tiene un valor propio y auténtico que debe ser plenamente reconocido. 
- La ciencia es necesaria para descubrir y determinar las normas concretas de la 
moral cristiana. La ciencia ha perdido su neutralidad. Cuando estudia problemas 
humanos concluye necesariamente dando indicaciones valorativas y normativas acerca 
de ellos. 
- Dios ha dado al hombre la misión de conocer y dominar al mundo y de ordenarlo 
conforme a los principios de la justicia y la fraternidad. Pero tal conocimiento y 
ordenamiento el hombre no puede realizarlos sin la aportación de la ciencia. La ciencia 
tiene un valor religioso, pues contribuye a esclarecer el contenido del plan salvador de 
Dios, tal como se encuentra grabado en la estructura y leyes de este mundo. 
- Resultaría irracional una postura de prohibición y de recelo frente a los métodos y 
valor propios de la ciencia. 
- Con la presentación científica se superará el estilo abstracto y gratuito de la 
enseñanza moral y se contribuirá a purificarla de todo aquello que tiene clericalismo 
dogmático y presuntuoso. 
 Si la moral quiere ser verdaderamente rigurosa, precisa y objetiva, tiene que 
estar abierta constantemente a los avances de las ciencias: histórica, psicológica, 
sociológica, biológica, pedagógica, etc., sin descuidar en lo más mínimo los avances de 
la ciencia que debe ser su principal fuente y alimento: la sagrada Escritura. 
 
 
 2.2.2. Una moral que muestre la excelencia de la vocación cristiana 
 
 Al no saber mantener claros y precisos los valores evangélicos y más bien 
identificarlos con valores y estructuras sociales del momento, los cristianos ayudaron 
para que la moral cristiana sufriera por mucho tiempo los influjos de una mentalidad 
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autoritaria, impositiva y legalista. Afortunadamente, las corrientes antropológicas 
modernas y la sustancia misma del Evangelio encuentran natural establecer como 
principio fundamental de la moral la dignidad de la persona humana. Una dignidad que 
supone a todo hombre como espíritu encarnado, inteligente y libre, creado a imagen y 
semejanza de Dios, incorporado a la vida misma de Cristo20. Esta dignidad, propia de 
todo hombre, le confiere derechos intangibles y le impone obligaciones sagradas. Sin 
embargo, esta dignidad de la persona humana, aún hoy, no es respetada ni reconocida 
en muchas regiones del mundo. 
 
 Es cierto que la cultura moderna reivindicó para el hombre el derecho a 
proceder con autonomía en su vida, en su historia, en el mundo y en las ciencias. Fue 
en este tiempo cuando el progreso técnico-científico hizo abrigar la esperanza y la 
convicción de poder resolver muchos graves problemas humanos. Y así fue, en parte. 
Pero los descubrimientos técnico-científicos no han sido acompañados de nuevos 
avances éticos en la humanidad. Viejas y falsas ideas subsisten como soporte de la 
nueva y prometedora sociedad tecnocrática. La sacralización de la técnica por la 
técnica o del desarrollo por el desarrollo es el fin, absolutamente inhumano y 
deshumanizado, que se ha impuesto de modo mecánico a la sociedad y a cada uno de 
los humanos. El hombre no entra como valor absolutamente prioritario en el 
ordenamiento y orientación del desarrollo económico. El desarrollo económico se ha 
puesto a funcionar según un sistema coherente, pero inexorablemente inhumano, al 
que todos y cada uno debe someterse como elemento funcional. En la nueva 
maquinaria industrial el fin es producir y producir todo aquello, que técnica y 
científicamente sea posible, pero sin tener en cuenta los valores específicos del 
hombre y de la humanidad. 
 
 Una dimensión constitutiva de la persona humana es la sociabilidad, aquella 
forma de ser individual, propia, única e irrepetible, que le lleva a transcenderse sobre 
sí hacia los otros de su misma naturaleza. La misión y desarrollo del hombre como 
persona sólo puede cumplirse dentro de esta referencia radical a los otros. Una 
referencia que la cumple en conocimiento y amor, al descubrirlos como otros y 
afirmarlos desinteresadamente en la objetividad de su dignidad y derechos 
personales. Sería, pues, equivocada otra concepción que pretendiera reducir la 
persona a simple individuo, cerrado en sí mismo, sin exigencias de relación y de 
deberes ineludibles para con los demás. La moral cristiana no puede edificarse sobre 
una antropología de signo individualista, que centre la perfección del sujeto en una 
orientación obsesiva o excesiva de sí mismo, olvidándose del prójimo, de su presente y 
de la realidad en que se encuentra inmerso. 
 
 La persona humana que tiene una particular y sublime dignidad, "es una tarea 
por hacer". Ella no nace hecha ni acabada en ninguna de sus dimensiones. Es un ser 
que debe hacerse desde su nada inicial a la plenitud, que será obra de la comunidad y 
                     
    20 Cfr. SASTOQUE, L. F., Dignidad de la persona humana, concepto fundamental de antropología teológica, Bogotá 1995, pp. 
214ss. 
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suya. La persona es comunitaria no sólo porque tiene que vivir en activo conocimiento 
y amor hacia la comunidad, sino porque tiene que vivir en ella en pasivo acogimiento, 
sobre todo en los primeros años de su vida, dada la inconsistencia de su yo. La 
comunidad no es un ser estático, definitivamente evolucionado o terminado; está en 
movimiento, en constante evolución, en progreso y en adaptación a las nuevas 
creaciones y conquistas que le van deparando sus mismas capacidadades. Esta 
situación exige a la moral cristiana no dictar ni dictaminar normas para la humanidad 
desde un período histórico o cultural determinado como si ese período fuera el 
culmen o la síntesis de toda la capacidad creativa de la persona o de la historia 
humana. El proyecto del vivir humano es, en cierto modo, ilimitado y no hay hombre ni 
época histórica que pueda vivirlo plenamente o expresarlo definitivamente en toda su 
riqueza. Este es el tan llevado y traído tema de la inmutabilidad y mutabilidad de las 
normas de la moral y de la moral misma. La estrechez humana y humanista impide ver 
esta riqueza inmensa del ser humano, esta dialéctica constante entre su pasado y 
presente, entre lo que ha sido y puede ser, lo que ha hecho y puede hacer, lo que es y 
debe ser. Sin negar que existen principios universales claros y válidos para siempre, 
resulta igualmente claro que esos principios tienen que ser entendidos, vividos, 
expresados, estructurados y formulados desde categorías, ambientes y 
circunstancias muy diversas a lo largo de la historia. ¿Es esto traicionar un carácter 
fundamental de la moral? No, es interpretarlo como tiene que ser: como la dialéctica 
constante entre lo esencial y lo accidental de la vida humana, lo absoluto y lo relativo, 
lo invariable y variable. 
 
 Las cualidades necesarias para el bien y la verdad, no son el resultado de la 
cultura, clase social o educación, es obra de Dios. Este es otro postulado 
indispensable que ilumina el enfoque que debe tener la moral actual. Todo tipo de 
moral autoritaria, impositiva, subestima este dato y lleva a invertir el verdadero 
planteamiento de una moral personalista. Una moral legal-obligacionista, en lugar de 
proponer, impone; en lugar de persuadir, coacciona; en lugar de confiar en la razón y 
en las razones, confía en las sin-razones de la autoridad y de la ley; en lugar de 
cultivar el interior y la autenticidad, cultiva el exterior y la hipocresía; en lugar de 
promover, estimular y educar los valores interiores de la persona -bondad, sinceridad, 
justicia, libertad, responsabilidad, magnanimidad, convivencia fraterna-, promueve y 
estimula los valores artificiales de la malicia, de la mentira, de la injusticia, de la 
pasividad, del egoísmo, del odio, de la convivencia hostil particularista. Esta es una 
moral exterior, ciega, impositiva y no -como tiene que ser- una moral interior, lúcida y 
reflexiva. 
 
 A lo largo de la historia han prevalecido estructuras e ideas que tienden a 
dominar, rebajar y explotar la dignidad de la persona humana y, lógicamente, a 
consolidar formas comunitarias de orden y convivencia privilegiadas, discriminatorias, 
injustas. Ante la presencia de estos sistemas totalitarios o autoritarios, para quienes 
el hombre no tiene realidad propia, el Vaticano II afirma el principio fundamental de 
toda convivencia humana y de todo orden económico, social y político: la dignidad de la 
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persona humana21. La persona humana excluye todo enfoque autoritario que enlace la 
ley del más egoísta, del más fuerte, del más avispado, del más afortunado; excluye 
igualmente cualquier enfoque legalista que sancione como natural y justo todo orden 
social existente  y que lo imponga ciegamente contra toda legítima exigencia de 
cambio; rechaza todo enfoque revelador que propugne la sujeción pasiva irracional de 
la personal y la mantenga perpetuamente infantil. 
 
 Es tarea de la moral cristiana hacer prevalecer la dignidad y los derechos de la 
persona en todos los ámbitos de la sociedad, analizando críticamente las estructuras 
sociopolíticas y denunciando todo lo que haya de injusto en ellas, de clasismo, de 
opresión, de alianza ilícita con la religión. Tendrá que descubrir las contradicciones de 
un sistema social y político, demostrando como innaturales ciertas situaciones 
contrarias a la voluntad de Dios, creadas y mantenidas injustamente por prejuicios 
egoístas y orgullosos de los hombres. Ayudará a formar la conciencia de la dignidad 
de la persona humana. 
 
 Como ya se dijo, las normas morales tienen un aspecto necesariamente 
contingente y relativo. Es esa una condición interior al hombre y a su historia que 
previene contra toda postura dogmática22. La moral se refiere a muchos problemas 
que se relacionan con la naturaleza, la sociedad, la vida humana. Para la solución 
concreta de esos problemas los cristianos no disponen de una ciencia especial o de 
una fórmula mágica. Deben buscarla. Es verdad que los cristianos tienen un proyecto 
general, básico, que puede ser claro y preciso en sus principios, pero que no es 
suficiente siempre para dar soluciones concretas en una realidad histórica nueva y 
cambiante. Aquí necesita del aporte de las otras ciencias, sin olvidar que la moral 
cristiana parte del dato, absolutamente cierto, de que la humanidad tiene a Dios -al 
Dios de Jesucristo- como Padre, que está llamada a ser y formar -por la acción del 
Espíritu- la gran familia de los hijos de Dios, que tiene un idéntico y glorioso destino, 
un mismo proyecto universal de convivencia humana. Estas relaciones son relaciones 
de fraternidad, por las que se considera a todos los hombres miembros de la gran 
familia humana, idénticos y solidarios el uno con el otro en naturaleza, condición y 
destino. Relaciones que, por tratarse de hombre a hombre y de persona a persona, 
son de igualdad, justicia, libertad y universales. Quien no desarrolle en sí ésta 
relación de fraternidad es infiel a su condición de persona, se inhabilita para una 
auténtica convivencia humana y fácilmente se convierte en un egoísta frustrado y 
opresor, que busca solamente y bajo diversas formas compensar su vacío de amor. 
 
 

                     
    21 "Las insituciones humanas, privadas o públicas, esfuércense por ponerse al servicio de la dignidad humana y del fin del 
hombre" (GS, 29, AAS LVIII (1966), pp. 1048-1049). "El orden social y su progresivo desarrollo deben en todo momento 
subordinarse al bien de la persona, ya que el orden real debe subordinarse al orden personal, y no al contrario" (GS, 26, AAS 
LVIII (1966), pp. 1046-1047). 
    22 El dogmatismo consiste en la convicción de que una verdad establecida de una vez para siempre constituye una especie de 
absoluto sobre el que ni el tiempo ni la experiencia jamás podrán hacer presa. 
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 2.2.3. Una moral en diálogo continuo con la religión 
 
 Los grandes moralistas no dudan en afirmar que una de las ideas madres que 
debe configurar la moral cristiana es la de su íntima relación con la religión. El hecho 
es, en verdad, significativo porque hoy no son pocos los que afirman que una moral 
auténticamente humana sólo es posible en la medida en que prescinda de una apertura 
a la trascendencia propia de la religión. Por otro lado, la religión se presenta como un 
fenómeno público, rechazado ideológica y políticamente en muchas partes por 
considerarse como algo que incide negativamente en el desarrollo del mundo y de los 
valores humanos. Y como quiera que la religión dice referencia a Dios, a Dios se le 
deja también a un lado, se prescinde de El. Por lo cual una ética arreligiosa sería una 
ética atea23.  
 
 El Concilio señala de un modo absolutamente claro que "la dignidad de la 
persona humana tiene su fundamento último en Dios y su razón más alta es su 
vocación a la unión con Dios" y que cuando falta ese fundamento divino y la esperanza 
de la vida eterna, la dignidad humana sufre lesiones gravísimas y los enigmas de la 
vida y de la muerte, de la culpa y del dolor, quedan sin solucionar, llevando al hombre 
no raramente a la desesperación. 
 
 El rostro auténtico de la religión cristiana debe ir desvelándose cada vez más y 
apareciendo limpio en aquellos que la profesan, para que el hombre pueda comprobar 
que ella es la descifradora y máxima garante de lo humano. Entonces, no sólo 
resultará connatural al hombre aquella religión que en él encuentra cauce, sino que le 
resultará profundamente humanizadora la religión revelada por Cristo. Así, 
difícilmente podrá considerarse como un prejuicio teológico, como una aberración 
fantástica, como una ilusión y como un simple deseo infantil la existencia en el hombre 
de un deseo universal de inmortalidad, de unas huellas divinas presentes en él, que lo 
disponen a un diálogo con un ser trascendente y de una orientación y apertura a la 
revelación del Dios de Jesucristo. 
 
 El quehacer humano, sin perder nada de su valor, aparecerá inmerso en esta 

                     
    23 Claro está que no todo es negativo en el movimiento secularizador moderno. La religión jamás puede ser ni servir para 
desvirtuar la autonomía y cualidades específicas de las realidades creadas y, en particular, del hombre. En el proceso 
secularizador debe considerarse como bueno: * La supresión de todos aquellos apoyos pseudorreligiosos que impedían al hombre 
colocarse en su puesto. * La liberación de la sociedad y de la cultura de una tutela religiosa indebida. * El desencantamiento de 
una visión mítica y mágica del mundo y de las cosas, tal como lo enseñaba y apoyaba una religión ingenua y fabuladora. * La 
relativización del poder político, elevado a una categoría incondicionada y absoluta, como si en él habitase la voluntad de Dios. * 
Relativización de los modos personales y colectivos de enjuiciar y clasificar muchos de los valores, como si dichos modos gozasen 
de carácter definitivo y absoluto. * Plena reivindicación del hombre como ser libre, responsable y protagonista de la historia. * 
El desinterés por todo lo que suene a religión mitificadora y deshumanizadora. Todos estos puntos de vista nada dicen contra la 
religión auténtica, son más bien una afirmación y defensa de la misma. Por eso, el hombre moderno, mientras prosiga este 
camino, está marchando de una manera u otra hacia la implantación de la religión auténtica. La religión auténtica es 
necesariamente secularizadora, es decir, promotora de todos los valores del mundo y de las cosas (Cfr. PABLO VI, Discurso de 
clausura del Vaticano II, 7-XII-1965, EVat. 1, nn. 448*-465*). 
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visión teocéntrica y religiosa. El hombre no recorrerá su vida de cara a sí, con la 
espalda vuelta al Dios santo que lo interpela. El hombre verá su proyecto existencial 
como una tarea propia, ineludible, pero al fondo de ese proyecto sorprenderá la 
donación del Dios grande y magnífico, que lo invita a una actitud de gratitud y 
dependencia. 
 
 Esta base religiosa del quehacer humano es esencial y tiene un contenido 
preciso en la religión cristiana. Implica, desde el punto de vista ético, una moral de la 
llamada-respuesta o del don-gratitud, como lo manifiesta la Constitución Pastoral 
Gaudium et spes: "Todas sus obras -las de los cristianos-, sus oraciones e iniciativas 
apostólicas, la vida conyugal y familiar, el trabajo cotidiano, el descanso de alma y 
cuerpo, si son hechos en el Espíritu, e incluso las mismas pruebas de la vida, se 
convierten en sacrificios espirituales, aceptables a Dios por Jesucristo"24. "En 
cualquier asunto temporal deben guiarse por la conciencia cristiana, dado que ninguna 
actividad humana, ni siquiera en el dominio temporal, puede sustraerse al imperio de 
Dios"25. "Aquellos que están dedicados a trabajos muchas veces fatigosos deben 
encontrar en esas preocupaciones humanas su propio perfeccionamiento... Gozosos en 
la esperanza, ayudándose unos a otros a llevar sus cargas, asciendan mediante su 
mismo trabajo diario a una más alta santidad, incluso con proyección apostólica"26. 
 Todo el obrar cristiano es un sacrificio espiritual, un canto de alabanza al 
Señor y un camino de perfección y santidad. Toda la conducta humana aparece 
transida de religiosidad, respondiendo a la interpelación del Dios creador y revelador. 
La actividad humana no es una simple tarea humana y autónoma, cerrada al infinito; es 
una tarea abierta a la llamada de Dios, a su palabra.  
 
 Esta visión teocéntrica y religiosa de la moralidad no es cosa hipotética o 
meramente trivial. Dios y el hombre han entrado de hecho en una comunión íntima, 
verificada históricamente en la persona de Cristo. En El y por El, la humanidad de 
todos los hombres ha quedado en vías de ser unida y asociada a lo divino. Ahoya ya, el 
Dios de Jesucristo -el Dios que la humanidad debe conocer- no es un Dios inaccesible, 
sino un Dios introducido en la vida e historia de los hombres. Este Dios trascendente 
e infinito se eleva sobre el mundo y posee una santidad sobrecogedora, pero es, al 
mismo tiempo, el Dios cercano, el Dios del amor y la misericordia. Este mismo Dios, 
como tantas veces se ha afirmado, se autorrevela plenamente en Jesucristo, que nos 
abre de par en par el enigma de la divinidad: su nombre, su santidad, su designio 
salvador, su gloria, su amor. 
 
 La acción salvífica de Cristo demuestra que Dios ha tomado en serio al hombre. 
Toda la historia de Dios va dirigida a su gloria, pero pasando y transportando al 
hombre. Dentro de la gloria de Dios se sitúa la gloria y felicidad misma del hombre. El 
quehacer del hombre se sitúa, precisamente, a partir de esta historia creadora y 
                     
    24 GS, 34, AAS LVIII (1966), pp. 1052-1053. 
    25 LG, 36, AAS LVIII (1966), p. 1054. 
    26 GS, 41, AAS LVIII (1966), pp. 1059-1060. 
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salvadora de Dios, en una historia que lo interpela y compromete. 
 
 De esta manera, la conducta entera del cristiano es la resultante de su 
respuesta a esta llamada de Dios. Esta llamada de Dios -hecha historia viva- es para 
el hombre exigitiva y normativa. Todos los deberes tienen ahí su fundamento y 
corona. No hay hombre alguno que pueda situarse indiferentemente ante esta 
historia incitante y operante de la palabra de Dios. El hombre tiene que responder 
libremente con la aceptación, con la entrega incondicional, con la fe. Una no 
aceptación consciente y culpable supone aquí abuso y pérdida de libertad. 
 
 De todo esto se deduce que si hay algo ajeno al cristiano es el "tú debes" 
abstracto. La obligación cristiana es respuesta que deriva de la fuente esplendente e 
inagotable y de las donaciones continuas del amor de Dios. El cristiano no puede hacer 
otra cosa que responder con amor a este amor. 
 
 La moral cristiana es, con todo el rigor de la palabra, una moral sagrada, que se 
apoya en la palabra de Dios, en su elección y llamamiento, en su don y generosidad, y 
que cobra eco en la respuesta del hombre, en su gratitud y correspondencia, en su 
obediencia y alabanza27. Una que mantiene al hombre en apertura y diálogo 
permanente con el prójimo, penetrado del amor de Dios28. 
 
 Dentro del mensaje cristiano, religión y moral son absolutamente inseparables. 
No se pueden concebir como dos bloques paralelos y opuestos. La animación de la 
moral por la religión supone la eliminación de esa mentalidad que admite como 
religioso únicamente lo que se relaciona con el culto, y como profano lo que se 
relaciona con la vida. Esta presentación es falsa porque propone ambos aspectos como 
separados e inconciliables. La vida entera es religiosa y sagrada y en toda ella 
podemos y debemos procurar el servicio y gloria de Dios y el servicio y amor de los 
hermanos. 
 
 Una moral antropocéntrica -de exclusiva fidelidad al hombre- es una moral que 
busca la perfección fuera de Dios, es arreligiosa y, por tanto, no cristiana. En tal 
caso, a la moral del diálogo sustituye la moral del monólogo; a la moral transcendente, 
la moral inmanente; a la moral del Dios que en Jesucristo nos llama y revela sus 
designios, la moral del hombre que busca en sí mismo su autoperfeccionamiento: La 
comunión personal con Dios es la única forma que tiene el hombre de entender su 
propia religiosidad. 

                     
    27 Esta moral religiosa es la que da al personalismo cristiano su más genuina dirección. Hasta que la personalidad del cristiano 
no se repliegue en un culto egoísta de sí mismo, sino que se mantenga en apertura y diálogo permanentente con el Dios vivo: 
"Cuanto más ahonda el hombre en su relación de diálogo con Dios, mejor se realiza el contenido de su personalidad" (HäRING, B., 
Libertad y fidelidad en Cristo I, pp. 74ss). 
    28 "El misterio del hombre sólo se esclarece en el misterio del Verbo encarnado... Cristo, el nuevo Adán, en la misma revelación 
del misterio del Padre y de su amor, manifiesta plenamente el hombre al propio hombre y le descubre la sublimidad de su 
vocación" (GS, 22, AAS LVIII (1966), pp. 1042-1044). 
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